ACTA DE LA REUNIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD VALENCIANA DE PEDIATRÍA Y DE LA FUNDACIÓN VALENCIANA DE PEDIATRÍA QUE FORMAN EL TRIBUNAL ENCARGADO DE VALORAR LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE BECAS DE LA SOCIEDAD VALENCIANA DE PEDIATRÍA.

SEDE DE LA SVP. DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2007, a las 14 horas

TRIBUNAL: Por la Junta Directiva de la Sociedad Valenciana de Pediatría los doctores José Manuel Martín Arenós, Javier Elorza y Emilio Monteagudo.

Por la Fundación Valenciana de Pediatría los doctores Bernardo Mir y Carlos Paredes, este en calidad de Presidente del Tribunal.

Con motivo de la segunda convocatoria de becas de la Sociedad Valenciana de Pediatría y de la Fundación Valenciana de Pediatría se presentan nueve solicitudes en los plazos previstos y ocho cumplen con los requisitos propuestos en la convocatoria. Se analiza la documentación presentada y de acuerdo a las bases de la convocatoria, los miembros del tribunal deciden por unanimidad otorgar dichas becas a:

- Dra. Maria Brugada Montaner

- Dra. Isabel Gascón Casaredi

- Dra. Marta Aguar Carrascosa

 - Dra. Maria Legarda Tamara

 - Dra. Maria del Andres Moreno

Se le notifica en el mismo día a los interesados y se hace efectivo el 50% del importe de la beca tal como se estipula en la convocatoria.

En la reunión anual de la SVP se procederá a la entrega oficial del diploma acreditativo.

Valencia, 27 de diciembre de 2007

Dr. Carlos Paredes Cencillo     Dr. JM Martín Arenós      Dr. Bernardo Mir Plana


Dr. Javier Elorza Arizmendi

Dr. Emilio Monteagudo Montesinos
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